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1- TECNICO REDACTOR 
 
D. Gonzalo Luis Moreno, con D.N.I. 30620111-G. Arquitecto por la Escuela Técnica 
Superior de Arquitectura de San Sebastián, colegiado nº 2655 en la Demarcación 
de Burgos del Colegio de Arquitectos de Castilla y León Este. 
 
 
2- AUTOR DEL ENCARGO 
 
El encargo lo realiza D. Alberto Iglesias Ruiz con D.N.I. 13135130-Z, en 
representación del Ayuntamiento de Cardeñajimeno, con C.I.F. P-0907700-I. 
 
 
3- ANTECEDENTES 
 
La parcela que constituye el ámbito del presente Estudio de Detalle ostenta la 
clasificación de suelo urbano destinado a “equipamiento” en virtud de la 
Modificación Puntual nº 12 de las Normas Subsidiarias Municipales del Término 
Municipal de Cardeñajimeno, aprobada definitivamente por la Comisión 
Territorial de Urbanismo de Burgos según acuerdo adoptado el 27 de junio de 
2002, y publicado en el Boletín Oficial de Castilla y León número 144/2002 de 26 
de julio de 2002. 
 
La modificación puntual, no estableció determinaciones de ordenación 
detallada. 
 
 
4- OBJETO 
 
El presente Estudio de Detalle tiene por objeto completar la ordenación 
detallada de la parcela catastral 8766101VM4886N0001EG. 
 
La parcela ostenta la clasificación de suelo urbano destinado a 
“equipamiento”, en virtud de la Modificación Puntual nº 12 de las Normas 
Subsidiarias Municipales del Término Municipal de Cardeñajimeno, 
aprobada definitivamente por la Comisión Territorial de Urbanismo de 
Burgos según acuerdo adoptado el 27 de junio de 2002, y publicado en el Boletín 
Oficial de Castilla y León número 144/2002 de 26 de julio de 2002. 
 
 

5.- JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS OBJETIVOS Y PROPUESTAS DE ORDENACIÓN DEL ED 

RESPETAN LAS DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL VIGENTES. 

 

La Modificación Puntual nº 12 de las Normas Subsidiarias Municipales del Término 
Municipal de Cardeñajimeno, aprobada definitivamente por la Comisión 
Territorial de Urbanismo de Burgos según acuerdo adoptado el 27 de junio de 
2002, y publicado en el Boletín Oficial de Castilla y León número 144/2002 de 26 
de julio de 2002, establecía de manera textual: 
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“El suelo objeto de reclasificación cuenta con una superficie de 24.375 m2 según 
reciente medición. 
 
Queda delimitado al norte, sur y este por suelo urbano en su mayor parte, y al 
oeste por suelo no urbanizable del que se desliga. 
 
Se establece un aprovechamiento medio del sector de 0,30 m2/m2. 
 
Las posibles actuaciones edificatorias futuras, que serán exclusivamente de 
carácter dotacional deberán esperar a la redacción del instrumento de 
desarrollo detallado (Plan Parcial o Estudio de Detalle) que resulten necesarios”. 
 
Las determinaciones de ordenación general establecidas en la modificación 
puntual, que afectaba exclusivamente a la parcela que es objeto del presente 
Estudio de Detalle son: 
 
Establecimiento de la clasificación de suelo urbano. (Art. 122 del RUCyL) 
 
Establecimiento del uso de equipamientos para la totalidad de la parcela. (Art. 
120 del RUCyL) 
 
El Estudio de Detalle respeta las determinaciones de ordenación general 
establecidas en la modificación puntual referida, y su contenido se limita a 
establecer las determinaciones de ordenación detallada. 
 
 
6.- RELACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE MODIFICACIONES O SUSTITUCIONES QUE SE 

REALIZAN RESPECTO DE LA ORDENACIÓN DETALLADA VIGENTE. 

  
La Modificación Puntual no establece ninguna determinación de ordenación 
detallada, y se remite a un instrumento de ordenación detallada posterior para 
su establecimiento. 
 
El presente Estudio de Detalle establece las determinaciones de ordenación 
detallada para todo el ámbito al que afectó la Modificación Puntual nº 12 de las 
Normas Subsidiarias Municipales del Término Municipal de Cardeñajimeno, 
aprobada definitivamente por la Comisión Territorial de Urbanismo de Burgos, 
según acuerdo adoptado el 27 de junio de 2002. 
 
El ámbito al que afecta el Estudio de Detalle es la parcela catastral 
8766101VM4886N0001EG, que coincide con el ámbito al que afectó la 
Modificación Puntual nº 12 de las Normas Subsidiarias Municipales del Término 
Municipal de Cardeñajimeno referida anteriormente. 
 
Se adjunta como anexo a esta memoria la ficha catastral de la parcela, 
obtenida a través de la Sede Electrónica del Catastro. 
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7.- JUSTIFICACIÓN DE LAS DETERMINACIONES QUE TIENEN POR OBJETO 

COMPLETAR LA ORDENACIÓN DETALLADA ESTABLECIDA PREVIAMENTE POR 

OTROS INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO. 

 

La Modificación Puntual nº 12 de las Normas Subsidiarias Municipales del 
Término Municipal de Cardeñajimeno, aprobada definitivamente por la 
Comisión Territorial de Urbanismo de Burgos según acuerdo adoptado el 
27 de junio de 2002, no estableció determinaciones de ordenación 
detallada, sino que se limitó exclusivamente a fijar determinaciones de 
ordenación general, remitiendo el propio documento de modificación 
puntual a un instrumento de planeamiento de desarrollo que estableciera 
las ordenación detallada con posterioridad. 
 
El Estudio de Detalle tiene por objeto establecer las determinaciones de 
ordenación detallada para la parcela 8766101VM4886N0001EG a la que afecta 
el presente Estudio de Detalle y la Modificación Puntual nº 12 de las Normas 
Subsidiarias Municipales del Término Municipal de Cardeñajimeno indicada 
anteriormente. 

 
El ámbito del presente Estudio de Detalle y de la  Modificación Puntual nº 12 de 
las Normas Subsidiarias Municipales del Termino Municipal de Cardeñajimeno 
coincide con los límites de la parcela catastral 8766101VM4886N0001EG. 

 
 
7.- DATOS Y DESCRIPCIÓN DE LA FINCA. ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD. 

 

La única parcela afectada por el presente Estudio de Detalle es la parcela 
catastral 8766101VM4886N0001EG, la cual es titularidad del Ayuntamiento de 
Cardeñajimeno, según se ha indicado a este técnico por parte de la 
Corporación Municipal. 
 
La parcela no está inscrita en el Registro de la Propiedad de Burgos. 
 

8.- ORDENANZAS REGULADORAS. DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN 

DETALLADA. 

 
ASIGNACIÓN DE USO (ART. 127.1.A) DEL RUCYL. 
 
Todos los usos de equipamiento habrán de ser de uso público. 
 
Usos admitidos: 
 
1. Educativo: Colegios, academias, guarderías, etc. 
2. Cultural: Bibliotecas, museos, salas de exposiciones, etc. 
3. Religioso: Iglesias, sinagogas, mezquitas, etc. 
4. Sanitario: Hospitales, ambulatorios, etc.  



ESTUDIO DE DETALLE DE PARCELA DE EQUIPAMIENTO.  – CARDEÑAJIMENO (BURGOS) 

Gonzalo Luis Moreno. Arquitecto.  Calle Madrid nº 2-oficina 5.  CP: 09002 Burgos – Tel: 947 200 399 

No se consideran incluidos en esta categoría las consultas privadas, ni los 
tanatorios y cementerios. 

5. Social-asistencial: centros sociales y de la tercera edad 
6. Deportivo: Campos de deportes, pistas deportivas, piscinas, polideportivos y 
cualesquiera otros para la realizar actividades deportivas. 
7. Espectáculos: Cines, teatros, espectáculos deportivos, etc. 
8. Administrativo: Oficinas administrativas, Comisarías de policía, guardia civil. 
9. Otros Servicios: Bomberos, Cuarteles del ejército, Centros de comunicaciones, 
etc. 
10. Infraestructuras urbanas. 
 
Usos prohibidos: 
 
Todos los no previstos como admitidos. 
 
 
INTENSIDAD DE USO O EDIFICABILIDAD. (ART. 127.1.B) DEL RUCyL)- 
 
La edificabilidad total de la parcela es de 0,3 metros cuadrados construidos con 
destino a equipamientos, por metro cuadrado de suelo. 
 
 
TIPOLOGÍA EDIFICATORIA (ART. 127.1.C) DEL RUCyL) 
 
Tipología de edificación: Aislada 
Parcelación:  La establecida en el presente Estudio de Detalle 
Alineaciones:  Las definidas por el límite entre vía publica y parcela. 

No podrá sobresalir fuera de las alineaciones ningún cuerpo 
volado o avanzado del edificio. 

Rasantes: Las definidas por el sistema viario público que rodea la 
parcela. 

Retranqueos:  No se fijan en tanto en cuento toda la parcela tiene como 
límite sistema viario público o camino público. 

Cerramiento de parcela: 
 
A vial o camino público: Altura máxima 2 metros. Máximo 1 metro de 
fábrica o materiales opacos. El resto con mallas, celosías o elementos 
similares. Se admite el cerramiento vegetal siempre que no invada la vía 
pública. 
Tanto los cerramientos como las puertas de acceso a las parcelas en 
ningún momento invadirán la vía pública. 
 

Ocupación máxima: La permitida por los retranqueos (área de movimiento) y 
por la edificabilidad. 

 
Altura máxima: Dos plantas y 9 metros a alero o a cara inferior del último 

forjado. 
Ninguna parte del edificio tendrá una altura superior a 12 
metros.  
Esta altura se podrá rebasar cuando lo exija la normativa 
técnica de uso sectorial (por ejemplo Normas NIDE en 
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instalaciones deportivas), sin superar, en su caso, el número 
máximo de dos plantas y un límite de altura total de 15 mts.  
En el cómputo de la altura total no se tienen en cuenta 
antenas y pararrayos. 

 
 
CONDICIONES ESTÉTICAS 
 
Con carácter general no se establecen limitaciones. En cualquier caso se 
evitarán materiales de escasa solidez o durabilidad, quedando prohibidas las 
construcciones que, en parte o en su totalidad, sean provisionales o 
desmontables. 
 
 
REGULACIÓN PORMENORIZADA DE CADA UNO DE LOS USOS. (ART. 127.1.D) DEL 
RUCyL) 
 
A todos los usos admitidos en el ámbito al que afecta el presente Estudio de 
Detalle les serán de aplicación las condiciones de ordenación que han sido 
recogidas con anterioridad, no siendo necesario establecer diferentes 
ordenanzas para los distintos usos admitidos. 
 
AFECCIÓN DERIVADA DEL PLAN ESPECIAL DEL AEROPUERTO DE BURGOS 
 
Toda construcción, instalación o plantación que se desarrolle en el ámbito del 
presente Estudio de Detalle deberá remitirse a informe de la Dirección General de 
Aviación Civil, previamente a que el Ayuntamiento otorgue licencia o 
aprobación ya que el municipio de Cardeñajimeno está afectado por las 
servidumbres aeronáuticas del Plan Especial del Aeropuerto de Burgos. 
 
Se adjunta como anexo a esta memoria los planos de servidumbres aeronáuticas 
contenidos en el Real Decreto 1838/2009, de 27 de noviembre (BOE nº 25, viernes 
29 de enero de 2010), por el que se actualizan las servidumbres aeronáuticas del 
aeropuerto de Burgos. 
 
 
 

Burgos. 20 de noviembre de 2015 
 

 
 
 
 
 
 

EL ARQUITECTO 
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PLANOS INFORMATIVOS 









 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FICHA CATASTRAL 



REFERENCIA CATASTRAL DEL INMUEBLE
8766101VM4886N0001EG

DATOS DEL INMUEBLE
LOCALIZACIÓN

CL CAMPILLO [CARDEÑAJIMENO] 731
09193 CARDEÑAJIMENO [Cardeñajimeno] [BURGOS]

USO LOCAL PRINCIPAL

Industrial
AÑO CONSTRUCCIÓN

 1968

COEFICIENTE DE PARTICIPACIÓN

100,000000
SUPERFICIE CONSTRUIDA [m²]

246

DATOS DE LA FINCA A LA QUE PERTENECE EL INMUEBLE
SITUACIÓN

CL CAMPILLO [CARDEÑAJIMENO] 731 PARCELA RUSTICA 731
CARDEÑAJIMENO [Cardeñajimeno] [BURGOS]

SUPERFICIE CONSTRUIDA [m²]

246
SUPERFICIE SUELO [m²]

13.780
TIPO DE FINCA

Parcela construida sin división horizontal

CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA DE DATOS CATASTRALES
BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA

Municipio de CARDEÑAJIMENO Provincia de BURGOS
INFORMACIÓN GRÁFICA E: 1/2500

4,686,200

4,686,300

4,686,400

4,686,500

448,500 448,600 448,700 448,800

448,800 Coordenadas U.T.M. Huso 30 ETRS89

Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a través del
'Acceso a datos catastrales no protegidos' de la SEC.

Límite de Manzana
Límite de Parcela
Límite de Construcciones
Mobiliario y aceras
Límite zona verde
Hidrografía

 Viernes , 6 de Noviembre de 2015

ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN
Uso Escalera Planta Puerta Superficie m²

ALMACEN E 00 01 56
ALMACEN E 00 01 190



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MODIFICACION PUNTUAL DE NORMAS 
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enero, en relación con lo establecido en el Art. 138.4 de la Ley 5/1999 de
8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

Referido Recurso podrá interponerse directamente ante la Consejería
de Fomento, sita en C/ Rigoberto Cortejoso, 14 de Valladolid o ante esta
Comisión Territorial de Urbanismo.

El Delegado Territorial,
Fdo.: FERNANDO RODRÍGUEZ PORRES

ACUERDO de 27 de junio de 2002, de la Comisión Territorial de Urba -
nismo de Burgos, de Aprobación Definitiva. Modificación Puntual de
las NN.SS. consistente en alteración de vial propuesto como alterna -
tiva al actual camino de Torregimeno, promovido por D. Guillermo
Aragón Torre Cogollos.

V I S TOS el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ord e-
nación Urbana ap robado por Real Decreto Legi s l at ivo 1/1992 de 26 de junio,
y los Reglamentos que le complementan por Real Decreto 304/1993, de 26
de febrero, vistos asimismo, el Real Decreto 3412/1981,de 29 de diciem-
b re, s o b re tra n s fe rencias de competencias en mat e ria de Urbanismo y
demás disposiciones de general aplicación, así como los preceptos apli-
cables del R.D. 1346/1976 de 9 de abril por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana tras
la Sentencia del Tribunal Constitucional de 20 de marzo de 1997.

La Comisión Territorial de Urbanismo de Burgos, en ejercicio de las
competencias que le confiere la Ley y los preceptos citados ha adoptado
el siguiente Acuerdo:

«Aprobar definitivamente la modificación puntual de las Normas de
Planeamiento de COGOLLOS consistente en alterar el trazado de vial en
el extremo de este suelo urbano, lindando con la N-1, para hacerlo coin-
cidir con el camino de “Torregimeno” que discurre próximo al vial mar-
cado en las normas. Se justifica la modificación en la habilitación que
hacen las normas para que el Ayuntamiento,o los propietarios de acuerdo
con éste , modifiquen el trazado de las vías para mejor acomodarlo a la
realidad geofísica y catastral, al disponerse de pésima cartografía cuando
se redactaron las mismas.

La aprobación se realiza al amparo de lo establecido en el Art. 54.2 de
la Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León y para su entrada en vigor,
conforme a los Arts. 60 y 61 de referida Ley se procederá por esta C.T.U.
a las oportunas publicaciones en “B.O.C. y L.” y “B.O.P.”».

Contra el presente Acuerdo, que no agota la vía administrativa, podrá
interponerse RECURSO DE ALZADA ante el Excmo. Sr. Consejero de
Fomento de la Junta de Castilla y León, en el plazo de UN MES, de con-
formidad con lo dispuesto en los Arts. 107, 114 y 115 de la vigente de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según redacción dada por Ley 4/1999 de 13 de
enero, en relación con lo establecido en el Art. 138.4 de la Ley 5/1999 de
8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

Referido Recurso podrá interponerse directamente ante la Consejería
de Fomento, sita en C/ Rigoberto Cortejoso, 14 de Valladolid o ante esta
Comisión Territorial de Urbanismo.

El Delegado Territorial,
Fdo.: FERNANDO RODRÍGUEZ PORRES

ACUERDO de 27 de junio de 2002, de la Comisión Territorial de Urba -
nismo de Burgos, de Aprobación Definitiva. Modificación Puntual de
NN.SS. consistente en cambio de uso característico de parcelas sitas
en Pza. Mayor (Art. 6.1.1.3) por el Ayto. (Ant. 344/01) Va l d o rro s .

VI S TOS el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ord e-
nación Urbana ap robado por Real Decreto Legi s l at ivo 1/1992 de 26 de junio,
y los Reglamentos que le complementan por Real Decreto 304/1993, de 26

de febrero,vistos asimismo, el Real Decreto 3412/1981,de 29 de diciem-
b re, s o b re tra n s fe rencias de competencias en mat e ria de Urbanismo y
demás disposiciones de ge n e ral ap l i c a c i ó n , así como los pre c eptos ap l i c abl e s
del R.D. 1346/1976 de 9 de ab ril por el que se ap ru eba el Texto Refundido
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana tras la Sentencia
del Tri bunal Constitucional de 20 de marzo de 1997.

La Comisión Territorial de Urbanismo de Burgos, en ejercicio de las
competencias que le confiere la Ley y los preceptos citados ha adoptado
el siguiente Acuerdo:

«Aprobar definitivamente la modificación puntual de las Normas Sub-
sidiarias de Valdorros consistente en cambio del uso característico de las
parcelas 17, 18, 19, 09 y parte de la 08 y 20, ubicadas en la Plaza Mayor
de Valdorros, tal como aparece grafiado en los planos modificados, sin
perjuicio del error catastral constatado en el expediente. La mencionada
m o d i ficación lleva ap a rejada una nu eva redacción de la Ordenanza de
aplicación en el Art. 6.1.1.3. cuyo texto actual establece:

“Art. 6.1.1.3.– Condiciones de Uso:

El uso dominante será el de vivienda colectiva , considerándose usos
t o l e rados o compat i bles los destinados a vivienda unifa m i l i a r, a l o j a m i e n t o
p ú blicos (re s i d e n c i a s , a l b e rg u e s , p e n s i o n e s , h o t e l e s , e t c.); talleres art e s a n a-
l e s , de rep a ra c i ó n , de confe c c i ó n , de servicios del automóvil, de serv i c i o s
p ú bl i c o s , locales comerc i a l e s ,o ficinas públicas y privadas; y locales de ense-
ñ a n z a , s a n i d a d, re l i gi o s o s , c u l t u ra l e s , e s p e c t á c u l o s , e t c. Se admitirá el uso
agrícola siempre que resulte compat i ble con el uso re s i d e n c i a l ”

Y que pasa a tener el nuevo contenido siguiente:

“Art. 6.1.1.3.– Condiciones de Uso:

El uso característico es el de Equipamiento-Socio-Cultural-Adminis-
trativo. El resto de los usos están prohibidos”.

La aprobación se realiza al amparo de lo establecido en el Art. 54.2 de
la Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León y para su entrada en vigor,
conforme a los Arts. 60 y 61 de referida Ley se procederá por esta C.T.U.
a las oportunas publicaciones en “B.O.C. y L.” y “B.O.P.”».

Contra el presente Acuerdo, que no agota la vía administrativa, podrá
interponerse RECURSO DE ALZADA ante el Excmo. Sr. Consejero de
Fomento de la Junta de Castilla y León, en el plazo de UN MES, de con-
formidad con lo dispuesto en los Arts. 107, 114 y 115 de la vigente de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según redacción dada por Ley 4/1999 de 13 de
enero, en relación con lo establecido en el Art. 138.4 de la Ley 5/1999 de
8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

Referido Recurso podrá interponerse directamente ante la Consejería
de Fomento, sita en C/ Rigoberto Cortejoso, 14 de Valladolid o ante esta
Comisión Territorial de Urbanismo.

El Delegado Territorial,
Fdo.: FERNANDO RODRÍGUEZ PORRES

ACUERDO de 27 de junio de 2002, de la Comisión Territorial de Urba -
nismo de Burgo s , de Ap robación Defi n i t iva. Modificaciones Puntuales
( 1 2 ) del Planeamiento Municipal (Ant. 243/00) Cardeñajimeno.

V I S TOS el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ord e-
nación Urbana ap robado por Real Decreto Legi s l at ivo 1/1992 de 26 de junio,
y los Reglamentos que le complementan por Real Decreto 304/1993, de 26
de febrero, vistos asimismo, el Real Decreto 3412/1981, de 29 de diciem-
b re, s o b re tra n s fe rencias de competencias en mat e ria de Urbanismo y
demás disposiciones de general aplicación, así como los preceptos apli-
cables del R.D. 1346/1976 de 9 de abril por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana tras
la Sentencia del Tribunal Constitucional de 20 de marzo de 1997.

La Comisión Territorial de Urbanismo de Burgos, en ejercicio de las
competencias que le confiere la Ley y los preceptos citados ha adoptado
el siguiente Acuerdo:

«Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 12 consistente
en cambio de clasificación de suelo no urbanizable (rústico) de especial
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p rotección a suelo urbano “ e q u i p a m i e n t o ” con una superficie total de
25.000 m2, ubicado en la zona este del suelo especialmente protegido,lin-
dando el Norte con el actual Plan Parcial Sub-4, y al sur y este por casco
urbano consolidado, y por la nueva delimitación del Plan Parcial Sub-5,
justificando la modificación por la necesidad que tiene el Ayuntamiento
de proporcionar a los habitantes del municipio de equipamientos ajusta-
dos a estándares de calidad de vida óptimos, de una población en progre-
sivo aumento.

La aprobación se realiza al amparo de lo establecido en el Art. 54.2 de
la Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León y para su entrada en vigor,
conforme a los Arts. 60 y 61 de referida Ley se procederá por esta C.T.U.
a las oportunas publicaciones en “B.O.C. y L.” y “B.O.P.”».

Contra el presente Acuerdo, que no agota la vía administrativa, podrá
interponerse RECURSO DE ALZADA ante el Excmo. Sr. Consejero de
Fomento de la Junta de Castilla y León, en el plazo de UN MES, de con-
formidad con lo dispuesto en los Arts. 107, 114 y 115 de la vigente de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según redacción dada por Ley 4/1999 de 13 de
enero, en relación con lo establecido en el Art. 138.4 de la Ley 5/1999 de
8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

Referido Recurso podrá interponerse directamente ante la Consejería
de Fomento, sita en C/ Rigoberto Cortejoso, 14 de Valladolid o ante esta
Comisión Territorial de Urbanismo.

El Delegado Territorial,
Fdo.: FERNANDO RODRÍGUEZ PORRES

ACUERDO de 27 de junio de 2002, de la Comisión Territorial de Urba -
nismo de Burgos, de Aprobación Definitiva.Plan Parcial UR-I-INT
industrial, promovido por el Ayto. (Ant. 601/00) Medina de Pomar.

V I S TOS el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ord e-
nación Urbana ap robado por Real Decreto Legi s l at ivo 1/1992 de 26 de junio,
y los Reglamentos que le complementan por Real Decreto 304/1993, de 26
de febrero,vistos asimismo,el Real Decreto 3412/1981,de 29 de diciem-
b re, s o b re tra n s fe rencias de competencias en mat e ria de Urbanismo y
demás disposiciones de general aplicación, así como los preceptos apli-
cables del R.D. 1346/1976 de 9 de abril por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana tras
la Sentencia del Tribunal Constitucional de 20 de marzo de 1997.

La Comisión Territorial de Urbanismo de Burgos, en ejercicio de las
competencias que le confiere la Ley y los preceptos citados ha adoptado
el siguiente Acuerdo:

« Ap robar defi n i t ivamente el Plan Pa rcial UR-1; INT industrial en
Medina Pomar que afecta a una superficie de 162.004 m2.

La aprobación se realiza al amparo de lo establecido en el Art. 54.2 de
la Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León y para su entrada en vigor,
conforme a los Arts. 60 y 61 de referida Ley se procederá por esta C.T.U.
a las oportunas publicaciones en “B.O.C. y L.” y “B.O.P.”».

El posterior desarrollo de este Plan Parcial deberá respetar el condi-
cionado impuesto por la Declaración de Impacto Ambiental adoptado por
Resolución de 25 de abril de 2002,de la Delegación Territorial de la Junta
de Castilla y León en Burgos en los siguientes términos:

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL:

1.– La Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos
determina, a los solos efectos ambientales, informar favorablemente el
desarrollo del proyecto del Plan Parcial «Polígono Industrial Intensivo 1»,
término municipal de Medina Pomar (Burgos), promovido por el Ayunta-
miento de Medina de Pomar, propuesto en el referido Proyecto y Estudio
de Impacto Ambiental, siempre y cuando se cumplan las condiciones que
se establecen en esta Declaración,sin perjuicio del cumplimiento de otras
normas vigentes que pudieran impedir o condicionar su realización.

2.– Las medidas preventivas,correctoras y/o compensatorias a efectos
ambientales a las que queda sujeto la ejecución y posterior fase de fun-
cionamiento del Plan Parcial «Polígono Industrial Intensivo 1», término

municipal de Medina de, son las siguientes además de las contempladas
en el Proyecto y en el apartado 10 «Medidas Protectoras y correctoras»
del Estudio de Impacto Ambiental y en lo que no contradigan las mismas:

a) Los mat e riales sobrantes en ningún momento se acumularán en los
cauces de regat o s , ni arroyo s , ni en sus márgenes o prox i m i d a d e s ,c o n
el fin de evitar el arra s t re y ap o rte de sólidos a sus aguas. Los mat e-
riales sobra n t e s , así como los escombros y otros residuos no peligro-
sos que se ge n e ren tanto en la ejecución de las obras como en el pos-
t e rior desarrollo de las actividades que se efe c t ú e n , se dep o s i t a r á n
únicamente en ve rt e d e ros autorizados y siempre deberán contar con
el visto bueno del Servicio Te rri t o rial de Medio Ambiente de Burgo s .

b) Los suelos ocupados se retirarán de forma selectiva, reservando y
tratando adecuadamente los que constituyen la tierra vegetal para
su posterior utilización en la restauración de los terrenos alterados.

– El acopio se realizará en cordones de reducida altura para evitar la
compactación de la tierra y el arrastre por escorrentía del humus,
mantillo y sustancias nutrientes. Así mismo se deberán tratar con
siembra y abonado para permitir la subsistencia de la microfauna y
microflora originales y mantener su fertilidad.

c) Se ga rantizará que las obra s ,m ovimientos de maquinaria y de tierra s
se realicen en los momentos en que menores efectos negat ivos pro-
duzcan sobre las pers o n a s , v iv i e n d a s , i n d u s t rias y cultivos. El polvo
que pueda ge n e ra rse en esta actividad se evitará mediante ri ego s
p e ri ó d i c o s , cuando las circunstancias cl i m at o l ó gicas lo aconsejen.

– Si durante la fase de construcción y explotación se necesitasen
préstamos de áridos o subproductos de cantería,éstos se beneficia-
rán de canteras autorizadas, no extrayéndose nunca de otras zonas
no autorizadas. Se eliminarán completamente todos los restos de
construcción,que deberán ser depositados en vertedero autorizado.

d) Se garantizará la no afección a recursos de agua, superficiales o
subterráneos, por vertidos contaminantes que pudieran producirse
accidentalmente durante la fase de construcción o una vez se
encuentre en funcionamiento este Sector. Con este fin se preverán
las medidas adecuadas que garanticen un correcto drenaje y reco-
gida de los diversos tipos de sustancias.

e) Los vertidos de aguas residuales que sean generados por las indus-
trias que vayan a instalarse deberán, en el caso de arrastrar cual-
quier tipo de mat e ria contaminante, d ep u ra rse previamente a su
incorporación a la red general de evacuación de aguas residuales y
fecales del polígono. Se procurará que exista un único punto de
vertido de aguas pluviales al río Nela, que deberá contar con la
correspondiente autorización del Organismo de Cuenca.

f) Se tendrá un especial cuidado en la recogida de aguas y su depura-
ción,cuando las características de las futuras industrias que puedan
instalarse así lo requieran. Deberá indicarse, previamente a la pues-
ta en marcha de cualquier industria del polígono, los vertidos que
genera y su sistema específico de depuración antes del entronque a
la red general de aguas residuales. Los futuros proyectos particula-
res de cada industria deberán concretar cómo pretenden solucionar
la gestión de la dep u ración de las aguas residuales. Dispondrán
estas empresas de arquetas y registros en lugar accesible para poder
realizar los controles precisos de los vertidos una vez tratados en su
depuradora y poder comprobar que se cumplen las normas de cali-
dad ex i gidas en la Ley de Aguas o las limitaciones que puedan
imponerse por la Administración competente.

g) Se deberá solicitar la pertinente autorización de acceso al órgano
titular de la carretera, tanto en la fase de construcción como de
explotación.

Todas las aceras contarán con servicios de saneamiento, abasteci-
miento e iluminación, entre otros. Las que delimiten zonas verdes
estarán dotadas de la infraestructura necesaria para el riego.

h) Dado el impacto estético que causa la construcción del polígono
industrial,deberá cuidarse los materiales a emplear en la construc-
ción, que serán los tradicionales que se usan en la zona.

i) Tanto durante la fase de construcción de este Plan Parcial,como de
su posterior funcionamiento y de la instalación y puesta en marcha
de las diversas industrias no deberá superarse en ningún momento
los límites sonoros establecidos en el Decreto 3/1995, de 12 de
enero, por el que se establecen las condiciones que deberán cum-
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